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D IR E C C I Ó N  Y  A D M I N I S T R A C I O N
SECRETARÍA DE POLICÍA

Cey de creación del Boletín

Ley N°

El Senado y Cámara de Diputados de !a Provincia
de Salta, sancionan con fuerza de

LEY
A rt. i® D esde la p rom u lg ación  de ésta Ley* h a 

brá un p eriódico  qu e se d en om in a rá B O L E T IN  
O F IC IA L , cu y a  p u b licació n  se h ará  b ajo  la  v ig ila n 
c ia  del m in isterio  de .sobierno.

A rt 2 °  Se ii^ ertarúu en éste, b o letín : i °  L a s  X e - 
ves que sancione la le g isla tu ra , las« reso lu cion es de 
cu a lq u iera  de las cám aras y los despachos de las 
com isiones.

20 T od os lus decretos o reso lu cion es del Poder 
K jecu tiv o .

3 o Todas las sen ten cias d e fin itiva s  e in terlocu to- 
rías de los T rib u n a le s  d e Ju sticia . T am b ién  se in 
sertarán  b a jo  p en a de n u lid a d , la s  cita cio n es p or 
edictos, avisos de rem ates, y  en gen era l todo acto  
o d ocu m en to  qu e p or ley es  requ iera p u b lic id ad .

A rt. 3 ° L « is S u b -secretarios del P od er E je c u tivo , los 
secretarios de las cám aras le g isla tiva s  y  de lo s  T r i 
bu n a les de Ju sticia  y  ios je fes- de o fic in a , pasarán 
d ia riam en te  a la  d irección  del p erió d ico  o fic ia l c o 
p ia  le g a liz a d a  de los actos o docum entos a qu e se 
refiere  el artícu lo  anterior.

A rt. 4© Las p u b licacio n es del «Bo l e t í n  O f i c i a l *, 
se ten 'drán por autén ticas; y  un e jem p lar de ca d a una 
de e lla s  se d istrib u irá  g ra tu itam en te  entre los m iem - 
bros de la s  cám aras leg islativa s  y  ad m in istrativas de 
la  Provincia*

A rt. 5 o K n el arch ivo  g en era l de la  p ro v in c ia  y 
en a  de la  Cám ara de Ju sticia  se co lecc ion a rán  dos 
ó m ás eiem plares del «R qLN iix  O f i c i a l * ,  p ara  que 
puedan ser co m p u lsad as sus p u blicaciones, toda vez 
qu e se suscite  d uda a su respecto..

A rt .  6® Todos ios gasm s qu e o casion e ésta le y  se 
im p u tará  a la misma.

Art. 7 o C om uniqúese, etc.
Rala de sesio n es Sa lta, A gosto  i o 1908.

I - ív U X  U S A N D t V A R A S —JCAN B . GUDIÑO 
S. de la C. de I) D

M INISTERIO 'OE GOBIERNO

N.° 1310

Encontrándose vacante el cargó de 
Juez de Paz Suplente de Metan por -re
nuncia de D. Wenceslao Saravia que lo 
desempeñaba, y de acuerdo con la ter
na elevada por la Comisión Municipal 
de ese Departamento.

E l Gobernador de la Provincia.
DECRETA:

Art. l .°—Nómbrase Juez de Paz Su
plente del mencionado Departamento 
para el. ejercicio del corriente año, al 
Sr. Ramón V. Gómez.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese ti. 
insértese en el R. Oficial

Salta, Junio 8 de 191.7 
CORNEJO 

R a f a e l  M. .Z u v ib ía  

• lis copia:—  Francisco J. López

N.° 13 L2

Encontrándose vacante el puesto de 
Comisario de Policía del 'Dpto. dé la  
Candelaria, por exoneración de D. Prós
pero Carrillo, que lo desempeñaba.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I o— Nómbrase para ocupar dicho 
puesto, al Sr. Ramón* Brachierí.

Art. íT.0 —Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta. Junio 8 de 1917 
CORNEJO 

R a f a e l  M. Z u v iu ía  

Es copia:— Francisco .í. López

EDICTOS
SUCESORIO— Habiéndose declarado 

en éste Juzgado de Paz propietario. De
partamental de Campo Santo, abierto el 
.juicio sucesorio de D. .losé Félix Ve
ga, se cita por el término de treinta 
días a todos los que se consideren con 
derecho a ésta sucesión se presenten a 
hacerlos valer como tal. bajo apercibi
miento, de lo que hubiere lugar en de
recho.

Campo Santo, Junio de 1917 

.  J'. Frtmeisno Alderete— J. dn P ai
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SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de D.a Delfi- 
na Sánchez de Calderón por auto 
del Sr. Juez de l. il i ísíancia Dr. Augus
to F. Toriiio, se cita, llama y emplaza 
a todos jos que se consideren con deni
cho a ésta sucesión se presenten a ha-, 
cerlos'valer deui.ro del término de trein
ta días bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar en derecho.

Salta, Junio 9 de 1917

M. T. Frías—Seeratari a

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de D. Fab ián  
Espada por auto del Sr. Juez de 1.a ins
tanciaDr. Augusto F. Torino, se cita, 
llama y emplaza a todos los que se con
sideren con derecho a ésta sucesión se 
presenten a hacerlos valer dentro del 
término de treinta días bajo apercibi
miento de lo. que hubiere lugar eñ de
recho— oaica, idayo 31 de lyi7 . ,

M. Sanmíl'án

SUCESORIO ■ Habiéndose declara
do abierto el juicio sucesorio de Pedro 
Serrano y Isabel Ruiz de 'berrano, se 
cita por el término de treinta días, des
de la, primera publicación del presente, 
a los que se consideren con derechos, 
sean como herederos o acreedores, pa
ra que comparezcan ante el Juez de Paz 
que suscribe a hacemos valer aper
cibimiento.

San Lorenzo, Mayo de 191.7

Félix J. Domínguez

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de Rafaela 
Marcó del Pont de Jándula, Mariano ' 
Jándula y Ciernen tina Jándula; por au
to del señor Juez de 1.a instancia en lo 
civil y  Comercial, Dr. David E. Gudi- 
ño, de recha 18 del corriente, se cita por 
el pícente y ¡i’.t Vi iéiiíii .:<> dé 3o amg

en dos diarios locales y por una vez en 
el B o l e t ín  O f ic ia l , a todos los que se 
consideren con derecho se presenten a 
hacerlos valer por ante la secretaría del 
suscrito— Salta, Mayo 18 de 1917.

Pedro J. Aravdn
E. >eoretario

REUNIÓN DE ACREEDORES

En la reunión de acreedores de los 
Sres. B. Canta e hijos, el Sr. Juez de l il 
Instancia en lo Civil y Comercial, Doc
tor David E. G-udiño, ha dictado lo si
guiente: Salta, Mayo 23 de 1917—Au
tos y vistos.— El informe y presenta
ción que antecede, que revine los requi
sitos exigidos por el artículo 1386 del 
C. de P. de Comercio en su mérito, re
suelvo: designar a los acreedores Vi- 
üuales y Lardiés y Banco Constructor 
de Salta, interventores para que aso
ciados con el Señor Manuel Antonio 
Arias, que ha resultado sorteado, com
prueben la verdad de la exposición pre
sentada, examinen ios libros y 'recojan 
los antecedentes necesarios para infor
mar sobre la conducta del solicitante, 
valor del activo, situación y porvenir 
de los negocios y exactitud de la nómi
na de acreedores presentada; 2o, orde
nar se suspenda toda ejecución que hu
biere llegado al estado de embargo, de 
bienes con excepción de los que tuvie
sen por objeto el cobro de crédito hi
potecario priv ilegiado; y 3o, ordenar la 

publicación de edictos en dos diario de 
la localidad y por una vez en el B o le 

t í n  O f ic ia l ,  haciendo conocer Ja pre
sentación y citando a todos los acreedo
res, para, que concurran a la junta de 
verificación de créditos que tendrá lu
gar el día 19 de Junio próximo a horas 
2 p. m. en el salón de audiencia del 
Juzgado.—David Ju. ti a< lino— Lu que el 
suscrito secretario hace saber por medio 
del presente

Pedro J. Aran da
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R E M A T E S ____ ;

Por RICARDO M. LOPEZ |

JU D IC IA L — S IN  BASE 
Por disposición del Sr. Juez de Paz 

Letrado Dr. Juan Cárlos Serrey como ■ 
correspondiente a la ejecución seguida ¡ 
contra Sixto Galván. remataré el 19 del
corriente a horas cinco de la tardecen ; . '
la calle Ituzaingó en el taller del eje- \ 
cuta,do donde estará mi bandera, las si- ¡ 
guientes máquinas.

Una sepilladora; una machimbradora; 
una escopleadora, una agujereadora, 
una recalcadora.

Las máquina estaráu a la vista de los 

interesados:- !'.; • . ‘ "I].'
Más datos Urquiza 671. i

Ricardo M. López

Taiici'ts jíráHcoR (lela Penitenciarla


